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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB.KARLA SANANDRES FUENTES

2016 24 03 01 p. caw

CAMBIO DE DOMICILIO Y
REFORMA DE ESTATUTO DE LA
EMPRESA DE TRANSPORTE DE

VES DE CORRAL DURAN
TRANDUR S.A.)

ANTIA: INDETERMINADA.
La Libertad, Provincia de

, República del Ecuador, a los
catorce días del mes de diciembre del dos
mil dieciséis; ente mí, ABOGADA KARLA
SAN ANDRES FUENTES, Notoria Primera
del cantón; comparece el señor HERNAN
LEONARDO URGILES ALVARADO, en calidad
de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE
LEGAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE
AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
conforme consta en el nombramiento que
se adjunta al final de la matriz como
documento habilitante, de nacionalidad
ecuatoriano, mayor de edad, estado civil
j^^orciado, domiciliado en la ciudad de
pOQyaquil y de tránsito por esta localidad;

opaz para obligarse y contratar según mi
^r^rto ya quien doy fe, de conocer su

ntificación en este acto. Bien instruido en
el objeto y resultado de esta escritura de
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE
ESTATUTO DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES

AVES DE CORRAL DURAN {EMTRANDUR S.A.),
a cuya celebración concurre libre y
voluntariamente sin coacción alguna para
su otorgamiento me presenta lo minuta del
tenor siguiente; SEÑORA NOTARIA: En el
Protocolo de Escrituras públicas a su cargo,
sírvase insertar una de CAMBIO DE

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES

DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
al tenor de los siguientes cláusulas:
PRIMERA. -COMPARECIENTE: Comparece a
a celebración de la presente escritura e
señor HERNAN LEONARDO URGILES

ALVARADO, en su calidad de GERENTE

GENERAL y como tal, REPRESENTANTE LEGAL
DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.), de
|dad con el nombramiento que se

ac^jjüta'^Acomo documento habilitante.
^mg)|irec¡ente es de nacionalidad

^ANA, mayor de edad, de estado
Sif^ORCIADO de profesión CHOFER

PROFESIONAL, domiciliado en la ciudad de

GUAYAQUIL, hábil y capaz para contratar y
obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La
compañía EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES
DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.), se
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constituyó mediante escritura pública
celebrada el siete de AGOSTO del dos mil
doce, ante el DOCTOR PIERO GASTON
AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR
TRIGÉSIMO del cantón GUAYAQUIL; Su
constitución se aprobó mediante Resolución
de la Superintendencia de Compañías
número cuatro mil ochocientos veinte
(4820) el veintitrés de AGOSTO de dos mil
doce, y se inscribió en el Registro Mercantil
del Cantón DURAN el día dos de OCTUBRE
del dos mil doce, bajo el número doscientos
ochenta y uno (281); b) El artículo CUARTO
de los estatutos de la Compañía EMPRESA
DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN
(EMTRANDUR S.A.), textualmente dice:
"ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El
domicilio principal de la Compañía es la
ciudad de DURAN provincia del Guayas, y
podrá establecer sucursales o agencias en
cualquier lugar de la república o del exterior
conforme a Id ley.; c) La Junta General

y Extraordinaria de accionistas de
oñía EMPRESA DE TRANSPORTE DE
CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
la el día tres de agosto del dos mil

en consideración de beneficios
logísticos y económicos, resolvió por
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NOTARIA PRIMERADEL CANTON LA LIBERTAD
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES

unanimidad cambiar el domicilio de la
Compañía a la ciudad de LA LIBERTAD

PROVINCIA DE SANTA ELENA. TERCERA:
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA AL

ESTATUTO: Con los antecedentes expuestos,
el señor HERNAN LEONARDO URGILES

ALVARADO, en su calidad de GERENTE

GENERAL y como tal Representante Legal
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
cumpliendo con la voluntad de la Junta

General Universal Y Extraordinaria de

accionistas declara lo siguiente: UNO) Que
se cambia el domicilio de la compañía, de
la ciudad de DURAN PROVINCIA DEL

GUAYAS a la ciudad de LA LIBERTAD

PROVINCIA DE SANTA ELENA, de

conformidad con lo ordenado por la Junta
General Universal y Extraordinaria de

accionistas, la EMPRESA DE TRANSPORTE DE

AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
el tres DE AGOSTO del dos mil

íséis. DOS) Que se reforma el artículo
O del Estatuto que en adelante
ARTÍCULO CUARTO - DOMICILIO. - El

icilio principal de la Compañía es la
ciudad de LA LIBERTAD provincia de Santa
Elena, y podrá establecer sucursales o



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

COtlSEjaOEU
JUDISAniRApi

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES

agendas en cualquier lugar de la república
o del exterior conforme o la ley.". TRES)
Incorpórense, además en el estatuto a
reformar, las siguientes disposiciones:
"Art.- Los permisos de operación que reciba
la compañía para la prestación del servicio
exclusivo comercial de transporte de carga
pesada, serán autorizados por la Agencia
Nacional de Regulación y control de
transporte terrestre, tránsito yseguridad vial,
y no constituyen títulos de propiedad ni en
todo ni en parte, por consiguiente no son
susceptibles de negociación." "Art.- La
reforma del estatuto, aumento o cambio de
unidades, variación de servicio y más
actividades de tránsito y transporte terrestre,
lo efectuara la compañía previo informa
favorable de la agencia nacional de
regulación y control de transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial." "Art.- La
compañía en todo lo relacionado con el
tránsito y transporte terrestre, se someterá a

íí®fe%'̂ rgánica de transporte terrestre,
%>?eguridad vial, su reglamento ya
ufeciones que sobre esto materia

"ccional de regulación y
•feofttüoKdel transporte terrestre, tránsito y
seguridad vial." CUARTA.- HABILITANTES:



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21 .

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AR KARLA SAN ANDRES FUENTES

Como documentos habilitantes se adjunta
a la presente lo siguiente: Nombramiento de
GERENTE GENERAL de la Compañía;
Resolución de la Agencia nacional de
tránsito - unidad administrativa Santa Elena

No. 001-RE-024-2016-DPSE-ANT y copia
certificada del Acta de la Junta General

Extraordinaria y Universal de accionistas de
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
celebrada el tres de agosto del dos mil
dieciséis. Usted, señora Notoria, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, poro
la plena validez del presente instrumento.
Hasta aquí la minuta que con las
enmiendas, correcciones y rectificaciones
hechas por las partes y autorizados por mí,
la^otoria, queda elevado o escritura
|̂̂ í5lf6ajMnto con los documentos anexos y

^hqit^tígntó que se incorpora, con todo el
y que os comparecientes

''en todos y codo uno de sus
pOfF^ minuta que está firmada por el
ABOGADO JOSE LUIS RIVADENEIRA/
MATRICULA VEINTICUATRO GUION DOS MIL

QUINCE GUION VEINTITRÉS DEL CONSEJO DE
LA judicatura foro DE ABOGADOS, pora
lo celebración de Iq presente escritura se



EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)

Guayaquil, 23 de Abril del 2016

Señor

Hernán Leonardo Urgiles Alvarado
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme infonnaxle que la Junta General de Accionistas de la EMPRESA DE TRANSPORTE

DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),en sesión dederecho celebrada el día
de hoy, resolvió elegir a usted como como GERENTE GENERAL de iámisma porun periodo de
cinco años, con las atribuciones constantes de los Estatutos dela compañía

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual las más facultades p'Ñrsh
administrar la compañía yejercerá, individualmente la representación lega|Mdicial^^^p<adici '̂'A

' ' "'""^rar la®[de la sociedad. Tiene poder amplio y suficiente para individual y sepaiÉctementi
sociedad ypara realizar en nombre de. ella toda clase de gestiones, actos yASratosf^í^^éJíl^pció:^;^
de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudierenlMf ' '''
cumpla sus fines ytodo lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento^^ffl^o vigenít,
orden público, pudiendo ser reelegido indefinidamente.

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincanzini el 07 de Agosto del 2012, la
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Duran el 02 de Octubre del 2012

Dígnese hacer constarsu aceptación al pie de la presente.

Atentamente,

Waslíítig/on Jhonny Navarro Quiroz
Secretario AD-HOC

C.I# 1203615230

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE
TRANSPORTE DEAVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)., PARA EL
CUAL HE SIDO ELEGIDO,

Guayaquil,23 de Abril.del'loló

=—DoyFjSr. Hernán LÓmardo Urgiíes Alvarado
C.I: 0913935797

Ab.Kaña
Notaría Primi

gual a sa
ie20j£

an Andrés Fuentes
le :a dd Cantón La libertad
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REGISTRO MERCANTiL DE LOS CANTONES DESAMBORONDÓN Y DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO.

NUMERO DE REPERTORIO: 594

TÉCHÁ DEíJÑSCRIRCIÓN:; 06/05/2016

NpiyiERÓ DE;lNSCRira 345

REGisTRO&Sirf •• . • LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN

EMTRANDURS.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR URGILES ALVARADO HERNAN LEON/^^^li®^^^
IDENTIFICACION 0913935797

CARGO: GERENTE GENERAL //g' ''¥k
PERIODO(Años): 5 li*

^ m ¡m
Z. DATOS ADICIONALES:

ífe.ii

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL YEXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE'"^^^/l!g||¿EÍCAL.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

r\VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

A6DÍA(S)-DEL MES DE M%.0 DE 2016
°is-\

fi

REtelSTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DÉ SAMBbáONDÓN YDURÁN

— •í '̂OiV
DIRECCION DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE-MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL

:CHA DE EMISION: DURAN,

AB\ LUIS IDROVOMURIl

a su

AndrésFuentes'
luLalibertad

Página 1 de 1



EMPRESA DE TI^NSPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)
RUC: 0992802839001

vil ÍEMraANDURSj^.

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)

En la ciudad de Duran, a los tres días el mes de agosto, a las diez y nueve horas, en
las instalaciones de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL

DURAN (EMTRANDUR S.A.)., se reúnen los accionistas:

El Sr. Washington Navarro actuara como secretario de la presente Junta
Extraordinaria de Accionistas.

Toma la palabra el señor Washington Jhonny Navarro Quiroz, quien actuando como
secretario toma nota de los asistentes y procede a verificar el quorum como establece
la Ley de Compañías en su Art. 238 constatándose la presencia del 100% de los
accionistas, luego se da lectura a la convocatoria y se lee el orden día en especial a
los puntos tratados.

1. Asistencia

2. Bienvenida a la cesión a cargo del

3. lectura del acta anterior

4. Cambio de domicilio

5. Reforma de estatutos

6. Cierre de cesión

eneiíal Hernán Urgiles

EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTR,'\NDUR S.A.

TELEFONO: 09994S0306 - 0999084292

CORREO: ci ;iera t rand 11 r (5)írmai1.co tn
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EMPRESA DE TI^NSPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)
RUC; 0992802839001

1) ASISTENCIA

Ji-.r

- r-V -^SlSTENCIAv=

1 0901845107 CÉDULA
•¿sí'

ASTUDILLO RODRIGUEZ3ETZABE MARINA SI

2 0920197951 CÉDULA CAMPOS ROJAS HOLGUER GIOVANNY SI

3 0921172714 CÉDULA CAMPOS ROJAS WILSON RAMIRO SI

4 0603804774 CÉDULA COLCHA CHANGO EDGAR FRANKLIN SI

5 0911566057 CÉDULA GUEVARA RODRIGUEZ MARCOS ERNESTO SI

6 1716928773 CÉDUU\ LEMA CARRION ROSARIO LOURDES SI

7 0601979966 CÉDULA LEMA QUIHUIRI LUIS ALBERTO SI

8 0922650619 CÉDULA MA^^^^BRAN^1 '̂%^A ELISA SI

9 0603722562 CÉDULA [|̂ vY ORte^^^RGE SÜáTAVO SI

10 0601133978 CÉDULA IÍmñay vÍM^SiIse WIIÍFRÍDO
...í/

SI

11 1800799221 CÉDULA MIRANDA LUIS^J^L^ONSO SI

12 1203615230 CÉDULA NAVARRO '̂E§a^¿HÍÍÍGTON JHONNY SI

13 1802889053 - CÉDULA NUÑEZ ZURITA ROCIO SI

14 0910775733 CÉDULA
RUMIPAMBA ASTUDILLO MARLENE

GUILLERMINA
• • SI

15 0913935797 CÉDULA .

^
IPILES ALVARADO HERNAN LEONARDO SI

2) BIENVENIDA A LA CESION A CARGO DEL SEÑOR GERENTE GENERAL

Siendo las 17:00 pm. Se da por iniciada la junta general de accionistas de la empresa
de transporte de aves de corral DURAN (EMTRANDUR S.A.).

3) LECTURA DEL ACTA ANTERIOR

Se procede a dar lectura del acta anterior para su respectiva aprobación de la misma
por parte de los accionistas.

EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTll.'VNDUR S.A.

TELEFONO: 09994S0306 - 0999084292

CORREO; ciaemtrandur@g-mai!.com



EMTRANDURSA

EMPRESA DE SPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.
RUC; 0992802839001

4) CAMBIO DE DOMICILIO

Gerente; Como es de su conocimiento empezamos una reestructuración integral de
ia compañía por tal motivo es de vital importancia cambiar la dirección domiciliaria de
la compañía, actualmente se encuentra radicada en el cantón DURÁN, pero en
consideración que, en la ciudad de la Libertad Provincia de Santa Elena, existen
mejores beneficios económicos, administrativos, logísticos y tributarios, se resuelve
poner a consideración este punto a votación democrática;

•;t3

VíDfelí,KléÍÍGÍÓN. '
íi.... it j'í v.oíí-, K'a-r-

rf>"íDEN:nÉÍCA(S[(tN..-' .•... -,• --::i...:vomcroN6

1 0901845107 CÉDUL^ ASTUDILLO RODRIGUEZ BETZABE MARINA SI

2 0920197951 CÉDULA CAMPOS ROJAS HOLGUER GIOVANNY SI

3 0921172714 CÉDUU\ CAMPOS ROJAS WILSON RAMIRO SI

4 0603804774 CÉDULA COLCHA CHANGO EDGAR FRANKLIN SI

5 0911566057 CÉDUL^^^ D RODRIGUEZ MARCOS ERNESTO SI

6 1716928773 cedJ^ ^ jj||i,^4,EMA CARRION ROSARIO LOURDES SI

7 0601979966 10|í|, LEMAQUIHUIRI LUIS ALBERTO
íWm

SI

8 0922650619 - MAG|«S ZÁMBRANO XIOMARA ELISA
- •

SI

9 0603722562 S^^TÍ^ÍuTANAY ORDOÑEZ JORGE GUSTAVO SI

-10 0601133978 / CÉDULA MAÑAYVIQUE JORGE WILFRIDO SI

11 1800799221 CÉDULA MEDINA MIRANDA LUIS ALFONSO SI

12 1203615230 CÉDULA NAVARRO QUIROZ WASHINGTON JHONNY SI

13 1802889053 CÉDULA, WUÑEZ ZURITA ROCIO SI

14 0910775733 CÉDULA
RUMIPAMBA ASTUDILLO MARLENE

GUILLERMINA
SI

15 0913935797 CÉDULA URGILES ALVARADO HERNAN LEONARDO SI

La Junta resuelve por unanimidad cambiar el domicilio de la EMPRESA DE
TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.), a la ciudad de

EMPRESA DE TIlíVNSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTRf\NDUR S.A.

TELEFONO; 0.9.9948030() - 09990S-1.2.92

CORREO: ciaemtraadur@g-maiLcom



EMTRANDURSJ^

EMPRESA DE SPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)
RUC: 09928028S9001

LA LIBERTAD PROVINCIA DE SANTA ELENA. Se autoriza al

para,'x4'^eGeneral HERNAN LEONARDO URGILES ALVARADO,
respectivas legalizaciones de escrituras ante notarla.

5) REFORMA DE ESTATUTO v= ^

Que se reforma el artículo CUARTO del Estatuto que en adelante%(r^ "ARTl(
CUARTO- DOMICILIO. - El domicilio principal de la Compañía es
LIBERTAD provincia de Santa Elena, y podrá establecer sucursales o agencias en
cualquier lugar de la república o del exterior conforme a la ley."

6) CIERRE DE CESIÓN
Siendo las veinte y dos horas se da por terminada la junta general de accionistas.

Atentamente

GERENTE GENERAL

Sr. Hernán Urgiles Alvarado
C.C. 0913935797

SECRETARIO AD-HOD

Sr. Washington Navarro Quiroz

C.C.1203615230

Doy gual
iic^:o pís:

'éñieníes'
ÜÍÉ'BisáNotaría Pnie

EMPRESA DE TRtVN'SPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTIÍANDUR S.A.

TELEFONO: 0.99.94S0306 - 0,9.9.90S4.2,9£

CORREO: ciaemtrandur(5)o-inail .com

realice



EMPRESA DE TmíSPORTE DE AVES DE

CORRAL DURAN(EMTRANDUR S.A.)
RUC: 0992802839001

m

FIRMA DE ACEPTACION DE SOCIOS

NO. IDENTEFICACrÓN.

0901845107

0920197951

0921172714

0603804774

0911566057

17-16928773

TIPO

IDENTIFICACIÓN

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

CÉDULA

"NOMBRE

ASTUDILLO RODRIGUEZ

BETZABE MARINA

CAMPOS ROJAS HOLGUER

GIOVANNY

CAMPOS ROJAS WILSON

RAMIRO

COLCHA CHANGO EDGAR | f %J
FRANKLIN

GUEVARA RODRIG

MARCOS ERN&SS^ptó

CÉDULA
LEMA CARRION ROSARIO

LOURDES

•y

üMPHESA DK 'I'lUN.SPOinT. DF AVKS nE O MíUAi i.H'HAN HMTKANDUH S.A.
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Nacional
de Tránsito

RESOLUCIÓN No. 001-RE-024-2016-DPSE -ANT

REFORMA DE ESTATUTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE SANTA ELENA

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO YSEGURIDAD VIAL

CONSIDERANDO:

jí'Y;/W c
' - Agencia M

>Nsaorml

Que con Ingreso ANT-UASE-2016-4147-E, de fecha 19 de octubre de 2016, el
Gerente General de la COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES
DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.), con domicilio en la ciudad de
Durán, provincia del Guayas, solicitan la Reforma del Estatuto en el cambio del
domicilio a la provincia de Santa Elena.

Que, la COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE DE
DURAN (EMTRANDUR S.A.), con domicilio en la ciudad ^
del Guayas, es una entidad jurídica aprobada mediant©^es
S.C.IJ.DJC.G.12.0004820, de fecha 23 de agosto "
Superintendencia de Compañías.

Que, la Asamblea General Extraordinaria de la COMPAÑÍA EMPRESA DE
TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.),
mediante acta de fecha, 03 de agosto de 2015, aprueba la Reforma de Estatuto
el cambio de domicilio de la compañía.

Que, mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, el Directorio del Consejo
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, mediante Resolución No. 071-
DIR-2006-CNTTT, de 19 de diciembre de 2006, aprueba: "1. Que todas las
solicitudes de reforma de estatuto sociales que hayan presentado y que en lo
posterior presenten las diferentes operadoras de transporte público, sean
autorizadas en forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la
CNTTTSV, bajo su responsabilidad, a emitir las autorizaciones
correspondientes, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos para
este tipo de trámites, debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas
y/o Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad,
no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para
operar, incremento de cupos, cambios de socios o unidades, son única y
exclusivamente autorización para reformar su estatuto social".

www.ant.gob.ee Av. Francisco Pizarro vía a Ballenita

PBX;(593)4 2597 690
Santa Elena - Ecuador
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Nacional
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Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguri|,af|g¡í|J^.fn su Sexta Sesión Ordinaria
efectuada el 23 de noviembre de 20WÉÍedlahte''Resolución No.021-DIR-2011-
ANT, resuelve "Delegar al DirecW Ejeq|^ de|ta Agencia Nacional de
Regulación y Control de Transpoi^ Te^^e^Jrápáto y Seguridad Vial, el
otorgamiento de reforma de estatu^."

Que, la Unidad Administrativa Provinclal^^^nta Elena, área de Títulos
Habilitantes, mediante Informe No. 002-RE-DPSE-LM-2016, de fecha 28 de
octubre de 2016, emite informe favorable para la Reforma de Estatuto de la
Operadora antes referida.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica Matriz, mediante memorando No. ANT-
DAJ-2016-4284, de fecha 30 de noviembre de 2016 e Informe No. 008-DAJ-
005-RE-2016-ANT del 25 de noviembre de 2016, recomienda se realice la
reforma de estatuto solicitada por la COMPAÑÍA EMPRESA DE
TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.).

Que mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, el Directorio de la Agencia
Nacional de Tránsito de fecha 03 de octubre de 2014, en el artículo uno
resuelve: "Delegar a las o los responsables de las Direcciones Provinciales de
la Agencia de Regulación y Control del Transporte Terrestre, transito y
Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades: c) otorgar y suscribir la
resolución de autorización de reforma de estatutos de compañías y
cooperativas de transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito
intrarregional, interprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aquellas
jurisdicciones donde los GADS no ejerzan las competencias de transporte
terrestre, transito y seguridad vial".

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

RESUELVE:

1. Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑÍA EMPRESA DE
TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.), con
domicilio en la ciudad de Durán, provincia del Guayas, REFORME SU
ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle:

WWW.3nt.QOb.0C Fi'ancisco Pizarro víaa Ballenita
PBX:C59334 2597 6 9 0

" ' Santa Elena - Ecuador
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REFORMAS.-

Redacción Actual.- (ARTÍCULO CUARTO).- DOMICILIO

"El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Durán provincia del
Guayas, y Podrá establecer sudürsales o agencias en cualquier lugar de la
república o del exterior conforme a la ley.-

Redacclón Propuesta.- (ARTÍCULO CUARTO).- DOMICILI;

"El domicilio principal de la compañía es la ciudad de
Santa Elena, y podrá establecer sucursales o agencias ^fficu
república o del exterior conforme a la ley.-

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO CUARTO, del
Estatuto, con este nuevo texto:

Redacción Final: (ARTÍCULO CUARTO).-DOMICILIO.-

"El domicilio principal de la compañía es la ciudad de La Libertad provincia de
Santa Elena, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la
república o del exterior conforme a la ley.-

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes
disposiciones:

"Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del
servicio exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados
por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en
parte, por consiguiente no son susceptibles de negociación."

"Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la
compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial."

www.ant.gob.ee Av. Francisco Pizarro vía a Ballenita
PBX:C593)4 2597 690
San'ta Eiena - Ecuador
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"Art. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre,
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial."

Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial.

2. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones
legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatuto
de la COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL
DURAN (EMTRANDUR S.A.).

JÍIena^,pirecció
Agencia Nacional de ReguMión^^^nípl djeKTransporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, a los doce fgas-jIM^ejy^de éíidiembre de 2016.

Dado en la ciudad de Santa^lena, Dirección Provincial de Santa Elena de la

O

Ab. Doris Gavilanes Porras

DIRECTORA PROVINCIAL ANT SAÍ^A E^NA^Í

RESOLUCION No. 001-RE-024-2016-DPSE-ANT

COMPAÑÍA "EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTRANDUR S.A."

www.ant.gob.ee Av. Francisco Pizarro vía a Bailenita

PBX:(S93)4 2597 690
Santa Elena - Ecuador
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 091393579/

Nombres del ciudadano: URGILES ALVARADO HERNAN LEONARDO
Condición-:del:cedofado: CIUDADANO

nacimiento:

dpacimientb: iP::DESEPTIEMBRE DE, 1970 .
•\paónalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

;^,lpátfucción^,J^SÍdA
,^fesÍón:,EQTÜD|ÁNTE

^^•'Estedóíqvil: divorcia
Cónyuge: ~——

S^BK

I' ÍÍfc^a^e Matri!^onio:>^í£)E.JULIO 1990

Mombres deS padre: URGILES ANGEL

Nom^ré '̂d^ laíftiadr^: ÁLy/^ .
Fecha :d6vexp6^!ci5níl PE^,ÜN|Ó:de 2012

InforrriftciÓA cet^licada a;laj¿cha::i4 DE DICIEÍMBRE DE 2016

- santa ELENA-LA LIBERTAD-NT 1- SANTA ELENA -

,!ng. Jorge Troya"Faeffes
Director General del Registro Civil, Identificación yCedulación

^ ^
Consultar la aulentlcldad de este dooumenlo Ingresando al portal https:/Mrtual.reolstroolvil.„ob.«/ValldateDoa,m«t.,otlon

Firma válida.

Date: 201B.12^13;W:'45 ECT
Reasün: Firma ElSi^ñica
Location: Ecuador

f.OSWALDO

co^pro.ac/ó.
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INFORMACIÓN ADICIONAL D
NUI:

Nombre:

0913935797

URGILES ALVARADO HERNAN LEONARDO

•Direcí^ feSáml Jíe ítepí?q íJiy,

y

1. ¡nformaclón referencia! de discapacidad:
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1Laii^rmacion del carné ^e.díscapacidSd és cprísúltáj^ directa ert%sc) le'
inconsistencias acudir a iafuenté;de ihfbrroáííorf :-í--'' .,,:,ssa °®

2. Información referencia! del certificado de votación (CWE):
Sufragó e! ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

1.= La inÍK-maciop. de! certificado de votaciór, es consuitada de manera directa'a! Gons"'" M"
fuente de información (Ci^E).
2.- En caso devoto fecuitatlvo verificar la"eondicién de csdulado" del ciudadano
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTOR/^L " íi IS fifí;

en caso de inconsistencias acudir a la

Información certificada a la fecha; 14 DEDICIEMBRE DE2016 "
Emisor: LADY JANNETH RAMIREZ TOMAU -SANfA-ELENA-LA LIBERTAD-NT 1-SANTA ELENA -SANTA ELENA

Consultar ¡a autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivii.gob.ee/VaiidaieDocument.action

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo ysu uso estará limitado ala comorobacián
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu regln^nto
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB.KARLASANANDRES FUENTES

observaron los preceptos y requisitos
previstos en la ley notarial; y, leída que le
fue esta escritura al compareciente por mí
lo notorio, se ratifican y firman en unidad de
acto conmigo, lo Notoria de todo lo cual
DOY FE.-

SR. HERNAN LEONARDO URGILES ALVARADO.

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN

(EMTRANDUR S.A.)

C.C. 091393579-7
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Factura: 001-001-000016964 210162403001P02§7

NOTARIO(A) t^RLA PAOLA SAN ANDRES FUENTES

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON ÍA LIBERTAD

EXTRACTO

I20162403001P02875

FECHA DE OTORGAMIENTO: : :|5 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14:32)

ACTOO CONTRATO:
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JUrIdiCA

|| OTORGA!

Persona

(ITES

Nombres/Razón social Tipo
Intervininete

Documento de
Identidad identificació

n

lyiacionaiidad Calidad Persona que le representa

Jurídica DE AVES DE CORRAL DURAN: V
EMTRANDURSA

REPRESENTAD
OPOR RUC 09928028390

01
ECUATORIA
NA

GERENTE
GENERAL

HERNAN LEONARDO URGILES
ALVARADO

Persona Nombres/Razón social Tipo
interviniente

A FAVOi

Documento de
identidad identificació

n

Nacionalidad Calidad V :Persona querepresenta s

Cantón

LA LIBERTAD LA LIBERTAD

1DESCRIPCIÓN DOCUIMENTO:

- -—1
contratoT" iindeterminada

^ 1

NOTARIO(A) K^LA PAOLA SAN ANDRES FUENTE!
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD
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NOTARIA PRIMERADELCANTON LALIBERTAD
AB. KARLASAN ANDRES FUENTES

2016 24 03 01 P.

ESCRITURA DE DECLARACIÓN

^AMENTADA QUE EFECTÚA EL SEÑOR
N LEONARDO URGILES ALVARADO,

EPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE
SPORTE DE AVES DE CORAL DURAN

iTRANDUR S.A.), EN SU CALIDAD DE

GERENTE GENERAL.

CUANTIA; INDETERAAINADA.

cantón La Libertad, Provincia de

Elena, República del Ecuador,
a los cinco días del mes de diciembre
del dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA
KARLA SAN ANDRES FUENTES, Notario
Primera del cantón, comparece el señor
HERNAN LEONARDO URGILES ALVARADO, EN
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE
TRANSPORTE DE AVES DE CORAL

DURAN (EMTRANDUR S.A.), EN SU CALIDAD DE
GERENTE GENERAL, conforme consta en

el nombramiento que se adjunta
al final de la matriz como documento

habilitante, de estado civil

divorciado, ecuatoriano, mayor de
.domiciliado en la ciudad de

y de tránsito por esta localidad;
l^a obligarse y contratar según mi

o quien doy fe de conocer su
íación en este acto. Bien instruido en

P' L.R.T.
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB. KARLfl SANANDRES FUENTES

el objeto y resultado de esta escritura
de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a
cuya celebración concurre libre y
voluntarlannente sin coacción
alguna y conociendo los penas del perjurio
expongo: Yo, HERNAN LEONARDO URGILES

ALVARADO, EN REPRESENTACIÓN DE LA
EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORAL
DURAN (EMTRANDUR S.A.), EN SU CALIDAD DE
GERENTE GENERAL, conforme consta en el
nombramiento que se adjunta al
final de la matriz como documento

habilitante, portador de la cédula de
ciudadanía núnnero cero nueve uno tres
nueve tres cinco siete nueve siete, declaro

bajo juramento que nni representada
LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE

CORAL DURAN (EMTRANDUR S.A.), no es
Contratista de Obras con el Estado y dennás
Entidades Públicas y que no tiene
Obligaciones Patronales con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social (I.E.S.S).
Es todo cuanto tengo que declarar en honor

verdad. La cuantía de esta escritura

su natura eza es indeternninada.

que le fue esta escritura

connpareciente por nní la
húQ de principio a fin en alta y

P' L.R.r.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0913935797

Nombres de! ciudadano: URGILES ALVARADO HERNAN LEONARDO

Condición dei^ceduladp:. CIUDADANO

,tug^r^nacimieHtp:,Gyy^
l^l^ha dé:nacimiéñíó: 17H3E:SEPTIEIViBRE DE,1970

-; Nacionalidad: ECUATORIANA

r 'Séxo: HCWBRE^^

instrucción: BASICA

•pi-ófeiÓn^E^W
Estado Civil: DIVORCIADO

.•.Cónyuge:-—

Feéfiádéiyjátrimónió:;^^^ 19^

Nombres del padre: ®qjLE§AN§EL f
Nómiires;:deja;;mad^

Fecha.devexped[clórí:¿1 pÉ:JUNÍIQ-'DÉ'20l 2

' informaciórt ceM a'la.fechaí 5 DE DICIEMáRioE 2016

- '̂̂ NTA TOM^- SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1-SANTA ELENA

11
%a:-í.5

•>"£K';k

í J rígt''Jo i^Troya'Ftieñ^
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
NUl:

Nombre;

0913935797

URGILES ALVARADO HERNAN LEONARDO

1. Información referencia! de discapacidad:

I\fl6nsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1La información del carné de^dísbapacidád éscpri^l^daídfiíitiáriéra dir^íáM"lMiKlstéHBS|;Saíul-^
inconsistencias acudir a la fuente ídé^fbrmáfciorf .

2. Información referencia! del certificado de votación (CNE);

Sufragó e! ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

1La información del certificado de votación es consultada de manera directáalConsejo Nacional Ele
fuente de información (CNE). ÍS .így -P
2." En caso de voto facultativo verificará "óondicióft déaieíáííladóíídefíííiuíiadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEéjORyC; %

Información certificada a la fecha; 5 DE DIGIEW1BRE:DE 2016 ' k

Emisor LADY JANNETH RAMÍREZ TOMALA - SAWÍpEL#ÍA-LA LIBERTAD-NT 1- SANTA ELENA - SANTA ELENA

ncias acudir a la
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Consultar laautenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuaLregistrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action

La impresión delpresentecertificado nogarantiza ia i^aiidad delmismo y su usoestará limitado a la comprolDación
electiónica en elporta! web delRegistro Civil, conforme lodispuesto en la LCE y su reglamento.



EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)

Guayaquil, 23 de Abril del 2016

Señor

Hernán Leonardo Urgiles Alvarado
Ciudad."

De mis consideraciones:

Cúmpleme infonnarle que la Junta General de Accionistas de la EM

DE AVES DE CORRAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)
de hoy, resolvió elegir a usted como como GERENTE GE
cinco años, con las atribuciones constantes de los Estatutos

En e] ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera ind
administrar la compañía y ejercerá, .individualmente la repn
de la sociedad. Tiene poder amplio y suficiente para indiví
sociedad y para reahzar ennombre de ellatoda clase de gestione
deaquellos que fueren extraños al contrato social, de aqueUos que pudieren impedir que lasociedad
cumpla sus fines y todo lo que implique elquebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del
orden público, pudiendo ser reelegido indefinidamente.

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini el 07 de. Agosto del 2012, la
mismaque ha sido inscrita en elRegistro Mercantil del Cantón Duranel 02de Octubre dsl-2012

Dígnese hacerconstar su aceptación al piede la presente.

Atentamente,

com

epara

Wasliíng/on JhonnyTNavarro Quiroz
Secretario AD-HOC

C.I# 1203615230

ACEPTO EL CARGO DE GERENT

TRANSPORTE DE AVES DE CO

CUAL HE SIDO ELEGIDO.

Poy Fe: q I?

Guayaquil, 23de Abfil del'Í016

Sr. Hernán Leonardo Ursiíes AlvaradoOrÍ'¿Íi'Í|
,:,C.1:0913935797

DE TRANSPORTE

pelebrada el día

,misma<P2^n periodo de

líades para

extrajudicial

administrar la
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TRÁMITE NUMERO: 1203
*1008679RDOYADV*

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL;NOMBRAMIENTO.

NÚMÉRpD|REPÉRTORlb:^;• 594

FECHA P>;iNSCmpqÓN::::X 06/05/2016

NpIVijERO DE iNSGf^ 345

REQ!StRO|$: \ > - , LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE TRANSPORTE D^Jí^^IdÉTo^I^URAN
EMTRANDURS.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR URGILES ALVARADO HERí/|íj LEOl/^^^ 'g\\
IDENTIFICACION 0913935797 |Í » [
CARGO: GERENTE GENERAL K ^¡!
PERIODO(Años): 5 m.

2. DATOS ADICIONALES:

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL YEXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

^yALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

;?HA DE EMISION; DUIÍÁN,
i '

n -
A 6 DIA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015

l)V
A.k LUIS IDROVO MURIiIlO

Í-;

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DÉ SAMFORONDOr
\ .rsV
1

DIRECCION DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRÉ-MANZANA W NORTI

Origilíal, Lal^erta'
Doy Fe; Que e^a Copia

Áb. K
résSuentes.

^^«fetSSdtStoUUbeitad

la copia

mWltiie eichljbld^
5 fiffi 2
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NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

09928D2839001

EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTRANDUR S.A.

SRi
...le hace bien alpaís!

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

URGILES ALVARADO HERNAN LEONARDO

QUIMI QUIMl JOSE FELICIANO

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVj

NÚMERO:

ABILIDAO:

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA;

21/03/2013

ACTIVIDÁbECONÓMICAiPRIÑCIPAL

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA

DOMICILIO TRIBUTARIO

FEC. INICIO ACTIVIDAI

FEC. ACTUALIZACIÓN

FEC. REINICIO ACTIVI

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia; ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: PEDI30 MENENDEZ GILBERT Calle: AV. NICOLAS LAPENTTI Numero: 417.
Manzana: 1Supermanzana: SOLAR 5 Referencia ubicadon; A UNA CUADRA DE CEMENTERIO GENERAL Celular 0999670083

DÓlWlciÜÓ ESPECIAL
SN

lÓBLISÁCIÓNES TRIBUTARIAS

*/y^lEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS,MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE FIETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

I# DE ESfÁBLECiMIENTOS REfeíSTRA^
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN

Código; RIMRUC2016001318982

Fecha: 05/12/2016 13:26:51 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

...le hace bien al país!

NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

0992802839001

EMPRESA DE TRANSPORTE DE AVES DE CORRAL DURAN EMTRANDUR S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA EMTRANDUR FEC. CIERRE:
ACnVIDAO ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; GUAYAS Cantón: DURAN Pamjquia: ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadela: PEDRO MENENDEZGILBERT
Referencia; AUNA CUADRA DE CEMENTERIO GENERAL Manzana; 1 Supermanzana; SOLAR 5 Celular. 099967r"'

Código: RIMRUC2016001318982

Fecha; 05/12/201613:26:51 PM

Pag. 2 de 2

FEC. INICIO ACT.:

FEC. REINICIO:

02/10/2012

1 Numero; 417
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB. KARLA SANANDRESFUENTES

clara voz. éste la aprobó, ratifico
y la suscribió en unidad de acto conmigo, la
Notoria de todo lo cual DOY FE.-

SR. HERNAN LEONARDO URGILES ALVARADO.

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE

DE AVES DE CORAL DURAN (EMTRANDUR S.A.)
C.C. 091393579-7

ABG. KARLA SAINANDRESFUENTES.

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD

SEOTOR

r
01^

MÜBeftad

P' L.R.T.


